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pby'éPcofrianÜahte general?de ta cuarta brigada' 
de''CátaIuná''éh'ei' puebto de Mayáis ,''dejando 
en póder'dé dás ''arjháá nacidnátés. ia bandera,, 
brigada , cabaüéríá y 60 entré 'prisioneros y; 
i^scatados , condirúchás armas.
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Capitanía '¿enera! de'Aragón.—Ejército-del. 
centro.-.—Estado mayor genera!.—Secretaria de. 
campaña.—Escelentísimo .señor.—El brigadier 
don Asustin Nogueras, segundo comandante g.e- 
Dcral de las tropas que operan en Araron , con 
íbeha 7 del actual desde Mirabete me da ei par­
te siguiente:—; . . ,

Segunda comandancia general de Aragón..-^ 
Escele.ntisimo señpr :—Antes de ayer salí de .la 
j%lmunia de Riela , por haberme qñeiado. el.go­
bernador de .Calatayud que ia facción de Cabré- 
^a , ei Serradpr, Orejita yél Tuerto de Jará,.en; 
DÚtqero dq mas.de mi! hombres, casi todos .de 
cabaüeria , .se lialiabacn Ate.cá. y hoy tengo la 
s.u:isfaccion de anunciarle que la lie alcanzado- 
y batidqepel término de Mirabete una hora an-. 
tes dé anochecer, no pudiendo dará "V. E: 
los detalles porque no tengo tiempo ni los datos 
exactos qup, necesito, y solo puedo asegurarle 
que da briHante cabaliería de Ja Reina al mando 
de su digno gefe don José Abecia, ha causado 
bastantes muertos en unión con 30 caballos de 
lanceros de Isabel 11 almattdodel capitap Fus- 
ter, ycogid.o sobrelOO caballos, y muías con 
24 prisioneros en mi poder, entre ellos don Joa- 
quin Gutiérrez, capitán del estado-mayor del 
Serrador !o8 que se han salvado milagrosa­
mente i. 'V. E. sabrá apreciar .y .admirar las 
marchas tan prodigiosas que . ha hecho esta 
brigada, .qaminando .dias enteros y mucha par- ; 
t^e de .las noches, y.siempre con un entusias--; 
mp y ,sufrimiento muy digno de imitarse.-Lo , 
que,traslado á V. E. para.que se sirva elevarlo; 
á,la consideración dp S. M. para.los ñiies, que. , 
éprivengan, con todo el interes y recom^ndaciop s ' 
queqn.erece un seryicipjan importante en ]asacr., 
tuales circunstancias. Dios guardo a V. E. .mu.i; 
éhos años..¡Cuartel general de A.lbarractnp de 
dicienib;-é .de 1836. —E.scelentisimO;.señor,;—-t 
^yari^to á.an Miguel.—Eácelenttsimo señor se-, 
cr.etario interino de estado y dol despaéhó de Ja 
guerra., .. .J

i ' Con la misma fecha dice el espresado gene- ' 
?^!..y con reíéreneia á los partes que.en 5 del ' 
¡^ctuál Jo acompaña el general segundo cabo de . ' 
'?*'^gpn, que han recibido de Fraga, Mequineza ——- --v-------- - ---- r--------

' y Laspe , q^e la facción Romonet ó . Arbonés san Rafael por el celador de las afueras don Mt- 
ia. sidpjsgrprendida y. batida.complqtgmentpj ;gücl Fernande? .Art'oyo , el cabeeiHa .Tajaillas,

i <'ii-iDe Burdeos con ^chádei 6 dicen Íó<si- 
' g'ú'iéhte :— ' '
' '' 'EipueblodeBübáo.quepor stf;béróica de-
' . íensá , atendida su situación íopográñea, no tié- 

; ne igua!' éti ia história .moderna, aun se resistia* 
' eidia 2,-aunque reducida & ruinas en'nluchá 

parte i y 'pardeé que' su guarnicio^'^ Miticia'Na- 
' cibnai y véc'indano 'en fo que máhós pensaban- 
' craen rendirse, siii'émbargo'de bab'eriés oíre- 

cidee! genera} Eguia ¡a mas honori'ñca'capituiá- 
cion, aconipañada-'d&horrorosás amenazas sino 

Ja 'adt'bitian. ' :
' Después que !os sitiadores tomaron el' ñierte 

de San-Agustih . continuaron cada vez cori mas- 
furor sus Jüégos contra ia pobfación y paríicu-' 

. lártn'ento cobíi'á ePeonvento de ia CbÁcepci'on,' 
sin qonéidérár ser éátéiún iiospitai ; pero ita' sido- 
tan bizarramente defendido y con tántó entusiás- 
mo, que han rechazado diferentes 'asaltos de} 
ehénñgo, á pésar de tener éste en su favor dos 
grandes breciias practicab!es. '

Cansados dé tantoesíuerzoinutii, y ternero- 
soé dal ejércitó de !a Reina , parece que el 3 ya 
nb iiacianíuégb y 'qué habian retirado toda ia 
ártiHería gruesa. Espartero y VÜiarea! -estaban 
el 2 á' iá'vista'úno'dé otro, á legua y media de 
Bilbao.'yJás fropás dei primero ebn el mayor 
entusiasmo , deseando batirse duanto antes. El 
bravo Castanedá sé haiiaba a) frente de su bri­
gada. casi i'estabiecido de 'sus heridas , que no 
fueron de tanta gravedad como se dijo.

Laconductá del genera! Evansés'tnconcebi- 
: ble ,' pues sobi'é no háber querido mandar á Es­
partero parte de su fuéj-za , que , Jegun dióeni 
-sé'compone 'de 'cerCa' de ocho nñl hombres ; rh 
.siquiera sésabe haya'dado un pa'so sobre Fuen- 
terrabía ; Irun y Hernani. en cuyos puntos no 
tienen Jos faediósos tres mil honíbrés.
, Otras fuerzas' tauibion* podian haber bamado 

laj atención de! 'é'neinigo por otros puntos ; pc- 
ro'sin duda Bilbao está condenado á ser desa­
tendido , pues .también ' la lentitud dé) genera) 
Espartero, cúyos mdti^Os'ignoramos,Je ha acar­
reado,, aun cuando'sé haya salvado,'perjuicios 
de muchtsimá cdhsidéfacion, y el sacrificio de 
tantas victimás como se han inmotádo.

—La acción ^.dé ,se está preparando á las in- 
mediaciohes de, Bilbao va á ser decisiva én 
alto grado. Se ttatá de hechar el resto, sin 
que ninguna ventaja ulterior pueda restable­
cer l{t situación del partido carlista, gravemen­
te comprómetidá', Con lá derrota completa de 
Gónaez y Cabrera. Se'ascgura que el dia I.c* 
se^ cstaban haciendo grandes preparativos en 
Durángo para la partida del pretendiente, que' 
cop la 'prudencia que . 16 caracteriza , ha de- 
términarlb aguardar en 'VillaA'anca los resu!-. 
tados, del combate.

' Casa-Eguia, cuya muerte se habla anun- 
ciádb, ha salido gravemente herido con los 
cascos de una peña chocada por una bala 
de cañón; tiene toda Ja cara mutilada.
__Ayer han sido capturados en el parador de

otros tres fa'ccioáns irías con 'citJco rháló^ ¿hbá- 
üós- yváriaáárrn'as 'de fuego. Pe^J'é^éc.Séh'á''I^ 

Jaccion'deCabiici'a,'ységunhañ''éá^ré^ádo']os. 
: ;m¡ámos se' dispersát'ón énJa acciÓri qh'e lés'dié-

¡"On -Iribarrén y 'Albbin. ' ' ' j ¿'Z
L!-Ségun las ndticias de'P'ortu¿h!efé'iqde'áR' 

i canzan -hitsta el 9', había llégádo ó .áq'áé!"pun-^ 
tó'la división de 'Alc^)á y se pfepárábah' Abé's-' 
íras tropas pará batii- al eherótgoj' .' ' ' ' '' 

—Por parte' dé! généra! segundó óáb'o de Ai'á- 
: gon sé sábe 'qúé él brigádiér 'Ñoguéráá'ha 'átd-' 
cado á loa restos déláTáeciori 'dé'Cábrcra on' 

^Miravete, yJés ha cógidb 24 hombi'es y -lOO 
i caballos y ' mulás. Si este caribe logra !le¿ár a 
sus aritiguSs guáridá's/sel'á para Deváf.á los ha- 
bitántcs'deJá móntañá''ó} triste désengáñb'db ¡o' 
que pueden esperar dc'áétn'ejaMte adalid', vién-' 
do''qué"]lega:ca8i'^ó]ó, y que ha causado la' 
ruiná de los que , vjctimás dé su 'seducción ,''tu-. 
vieron la déSgracia'deséguirle.-' ' ' ' .

! —Las cartas de 'Vitoria alcanzan hasta el 19, ' 
y hasta clDJasdc Sáhiahder. En la prírhera 
chidad nada saben de positivo acerca de Bilbao 
pór estar obstruidas ¡as comunicaciones/y de la 
séguiída nós dicen qu'c' no hay qUé teíner por' 
la' suertedéBiibaoi pues por telégrafb ha'bian' 
avisado* á-Espartero tómase bien sus medidas, 
y no so apresurase , qúe aun podían resistir ais ' 
gunos dias el sitio.

Dé Vitoria han salido Iturralde, Galiano y 
unos trescientos prisioneros carlistas. Lastro- ' 
pas de Alcalá se deben haber unido ya a las 
de Espartero.

—Por cartas de Torija de persona ñdedigna 
se sabe que la facción de Gómez entró ep' aqhcl 
pueblo e) 9 á las once de la mañana, y'áalió''á 
las dos de la tarde por él camino de RobbHó'sá á 
.Hita y Cogolludo , en cuyo último puebid''per- 
noctó. Á las ocho de la mañana de! 10 salió pa­
ra Atiénza. En el mismo dia 10 á las once de la -- 
.mañana entró la coíumua del genera! Alaix en 
Torija con toda la cabañería a¡ mando dé León, 
ysaüó á las dos para Atieñza. 'La oirá mitad 
Jlégó á la misma hora de las once á Brihuega. 
El brigadier Rute parece que durmió el 9 en Ja- 
draque.'

La columna situada en Alcalá a! mando de 
Zavala ha regresado áesta capital, y Rute pa­
rece' que ocupará á Alcalá.

La división Narvaez'sjgue cruzando la Man­
cha, dirigiéndose todas las tropas á Castilla la 
Vieja. '

Las cartas que hemos recibido están contes­
tes en qae la facción va en un estado de angus­
tia, de miseria y espanto , hambrientos y llenos 
de terror.

De Ciuda-Real en carta de! 10 de! corriente 
nos dicen que !as autoridades de aqueüa ciudad 
habían recibido parte de que Gómez iba perse­
guido tan de cerca, que seria imposible escapa­
se ni uno solo de los suyos.

—Los periódicos de Aragón, Valencia y Ca­
taluña que hemos recibido , no ofrecen cosa do 
gran interes.

Del Eco de! Comercio de! 10 de este mes' 
copiamos e! articulo que sigue:—

El señor Viardot, literato distinguido, y 
acérrimo defensor dé las libertades de España, 
que ha sostenido con vahos escritos, acaba de 
publicar un articulo en el pewódico intitulado

mas.de


el Síg-Zo, con e) epígrafe : Raxoa í/e po/ií:ca 
^7íe se Aa segwt/o coH resj)ec/o ú jEs^íí^a, y en 
este artícufo toca ef verdadero punto de ^a cues­
tión. Después de baberto leído cuatqniera^íesea* 
ra una contestación satisfactoria á fas preguntas 
cón que concluye eu escrito; y estas preguntas 
no pueden pasarse por a!to , haeiéndoias un es­
critor deí mérito def señor Viardot, cuya honra­
dez y ios datos siempre ciertos que presenta, Jan 
ungranpeso átodo cuanto pubiiea acerea de 
Bspaña. R! artteuio es ei siguiente

"Arítes de indagare! motivo principa! de ]a 
política que ha adoptado eí gobierno ítances 
respecto de España, conviene reasumir en po- 
cas pa!abra3 ¡as fases de esta poiitica desde !a 
revolución de juüo.

"Sin e! objeto de alborotar ni causar escán­
dalo, y sin tratar de ofender á persona atguna, 
sino so!o para justiAcar á los !ibera!es españoles 
por haber restablecido ia Constitución de! año 
do Í813. y prevenidos contra e! gabinete doc­
trinario , hemos probado en un escrito anterior 
que la poilftica de la Francia revolucionada se 
ntanífestó hostil á la España cuando aun gemía 
bajo el yugo del absolutismo, y que hombrea de . 
los que gJbiernan en el dia, y notoriamente 
enemigos de toda revolución, y aun de la tnis- 
ma de que tanto se han aprovechado, totnaron 
una parte activa y persona! en la tentativa de 
los reAtgiados españoles. En el caso de lograr­
se ¡a empresa, una segunda corona podia muy 
bien ser e! premio de auxüios, que entonces 
fueron mas bien ofrecidos que solicitados. Todos 
saben cómo y porí{üé varió en aquella ocasión 
esa política efímeramente revolucionaria : se sa­
be que los españoles constitucionales, alentados 
al principio, fueron muy luego desechados y 
aun sacriHcados , y que se envió cerca de Per- 
nandoVIÍ.á un embajador.de fafni!ia,conel 
encargo de disculpar e! hecho en recompensa 
de haber reconocido la monarquía de julio, y 
manifestarle el arrepentimiento de un error tno* 
mentáneo.

"Aquí concluye la primera fase política , que 
en atención á mis pasadas esplicaciones me 
basta indicar. Etnpieza la segunda con la muer­
te de Fernando VH y la lucha de sucesión. Es 
cierto que ei gobierno francés reconoció in­
mediatamente á Isabel II ; pero para reducir 
á 8u justo valor este reconocimiento , de que 
tanto alarde se hace , y que se alega como una 
prueba de la adhesión que se supone tener á 
la causa de esta Reina , es necesario tener pre­
sente los motivos que lo provocaron. Por lo 
que toca á la Francia, el ministerio y la cáma­
ra, ^in manifestarse animados dé un espíritu 
detqasiado turbulento para con la Europa, aca­
baba^! de realizar la espedicion de Amberes, 
y amr no se habían abjurado ostensiblemente 
los prhicipios políticos déla revolución de ju­
lio ; aun no se habían conseguido las úítimas 
victorias contra las turbulencias de León y Pa­
rís en 1834 , y aun no se habían establecido las 
leyes de setietnbre para proteger contra toda 
discusión la persona de! monarca; nielgabi- 
nete doctrinario proclamaba sus principios lla­
mados impropiamente conservadores. Por lo 
que toca á ia España , !as cosas aun se ha- 
Haban en mejor estado. Los hechos estaban en 
favor de Isabel. La Reina Gobernadora había 
tomado las riendas del gobierno , y ejercía el 
podet absoluto, conforme se le había legado 
Fernando VII á su hija. Las provincias vas­
congadas y la Navarra , cuyos celos no había 
todavía escitado el movimiento liberal.de Cata 
luña , aun nadie se había levantado en nom­
bre de don Carlos; y el pretendiente desterra­
do de España , sin partido alguno y casi sin 
asilo, huia de Lisboa con las gavillas migue 
listas delante del príncipe don Pedro victo­
rioso. Por otra parte Madrid se regia aun por 
e! sistema de! de Cea Ber-
ntudez, y no solamente no se trataba de la Cons­
titución de Cádiz , cuyo nombre solo era enton­
ces un crimen, sino que apenas se osaba pensar 
en e! que otorgó la Reina al en­
trar en el ministerio de Martínez de la Rosa. Re­
conociendo el gobierno ñ ances á Isabel, no ha­
cia mas que reconocer un hecho, sin pronun­
ciarse ni contra el derecho que don Carlos iba 
á reclamar luego en nombre de la ley propia de 
losBorbones.nien favor de la revolución que 
empezó déspues, marchando rápidamente des­
de la voluntad absoluta ai despotismo ilustrado,

luego a! . y últimamente á la Cons­
titución de! año 12. Pero habiando de buena té, 
si en 1833 ¡as cosas se hubiesen hallado como 
están en e!'dia; si don Cártos estando furtiva­
mente en España se hubiese encontrado á la 
cabeza de una insurrección tan formidable pa.ra 
disputar !a victoria ; si de conquista en conquis­
ta la revolución popular hubiese vuelto á latuer- 
te posición de donde la arrojó en 1883 la res­
tauración temiendo su nía! ejemplo ; si en ñn !a 
gobernadora Cristina se hubiese visto estrecha­
da entre el terrible dilema de Carlos V ó la 
Constitución , de buena fe repito , /puede creer 
alguno que e! gobierno de Luis Felipe se hubie­
ra apresurado tanto á reconocer la Reina niña?

"Rasta observar lo que ha pasado desde en­
tonces. Al paso que la insurrección de Navar­
ra por un lado, y las exigencias populares por 
otro se aumentaban en fuerza y en amenazas, 
se iba debilitando sucesivamente en e] ánimo dei 
gobierno ñances el crédito de los derechos de 
Isabel, y se diminuía la protección que se les 
habia prometido. Al principio de. L834,á pon- 
secuencia de haber enviado la España una divi­
sión á Portugal,y de resultas haber abandonado, 
ia península los dos pretendientes, consiguió 
Martínez de la Rosa obligar á ia Francia á que 
Armase con la Inglaterra el tratado de la cuá­
druple alianza. Pero ¿qué ha sido en su ejecu­
ción este convenio, arrancado como por sorpre­
sa de la diplomacia francesa? Fundándose éñ 
su articulo cuarto los señores Martínez de la 
Rosa, Toreno é Isturiz, ¿han podido por ven­
tura obtener del gabinete de las Tuilerias la 
cooperación patente y efectiva, que no han ne­
gado ni el de San-James, ni el de Lisboa? ¿Qué 
intervención ha tenido la Francia en esta nue­
va guerra de sucesión? Ltt Francia tan inme­
diata y tan interesada en esta contienda; la 
Fráncia , á quien la humanidad á falta de esti­
pulaciones diplomáticas, Imponía esta obliga 
cion ¿ha enviado acaso divisiones auxiliares como 
el Portugal ó escuadras como la Inglaterra? ¿Y 
no la han reconvenido las otras tres partes con­
tratantes , de haber violado el convenio manco- 
munadamente Armado , ó á lo méno.s de haber 
eludido las obligaciones que le prescribe?

"Todo esto ha sucedido durante los tres mi­
nisterios del justo medio que han gobernado su­
cesivamente á España. A los tres prometió el 
gobierno francés una eñeaz protección btqo cier­
tas condiciones: estas se cumplieron Aelmente; 
pero la protección quedó ilusoria : ¿qué sucederá 
pues ahora , cuando la España liberal, por una 
necesidad tan fácil de demostrar como de pro­
veerla, ha restablecido su Constitución , cuando 
ha caído el ministerio de tercer partido , por ha­
berse empeñado en mantenerse Ael á ia interpre­
tación ménos gravosa que puede darse al trata­
do de la cuádruple alianza , cuando se forma un 
gabinete doctrinario para que haga que las cáma­
ras adopten una política opuesta ; y los periódi- 
cos asalariados han tornado por su cuenta insul­
tar la revolución española, y disponer los ánimos 
al triunfo del pretendiente , y por ñn cuando ya 
se manifiesta sin reserva alguna en conferencias 
casi oñeiales , que se ha llegado á creer que e! 
derecho le tieno don Carlos? Nadie podrá negar 
que desde la formación del actual ministerio la 
conducta de la Francia para con la España , no 
se maniñestayasolo equívoca y dudosa, sino, 
digámoslo dé una vez, hostil.

Mr. Thiers citando ya para caer habia fbrrna- 
doun cuerpo de tropa escogida, pues todos eran 
voluntarios , que aunque bajo bandera española, 
iban por ñn á echar la espada de Francia en la 
balanza hasta entóhces indecisa. Denunciado por 
¡os agentes del norte y descubierto su ardid, tu­
yo que abandonar el puesto. El primer acto del 
ministerio que le ocupó fuá el dé licenciar aquel 
cuerpo de voluntarios, sin cuidarse del riesgo 
que habria en aumentar el descontento del ejér­
cito , á quien la inacción devora , fatiga y pro­
voca ahora á los motines de cuarteles, como 
en otro tiempo ¡a necesidad, de acción provoca­
ba a! pueblo á los motines de las calles. Tam­
bién la legión estrangera se va poco á poco di­
solviendo con las licencias , y dentro de poco no 
habrá un solo oñeial francés al servicio de la 
Reina de España, al paso que don Carlos saca 
sus ingenieros, sus fundidores de cañones y sUs 
instructores de caballería de éntre las Alas de la 
antigua Guardia Rea!. Es notorio que á pesar 
de algunos insignificantes contrabandos cogidos

por nuestro resguardo , y de que se hace^^ 
alarde en las columnas dé! , e! ejé')-/-,
carlista recibe de Francia áus caballos, sus er 
pages y sus provisione!s dé guerra , de! 
modo que ha recibtdo su gefe , y que el descuid 
calcuiado de las autoridades de la frontera 
rece este crimina) contrabando político. Desnn^^ 
déla muerte.de Mr. de Rayneva!,acordóe¡e^' 
bierno , después de una lar¿a indecisión , en^a* 
un embajador á Madrid, cuidando de anunciar 
inmediatamente por sus órganos que era un 
áryztdor , que no sé enviaba al gobier^
no esparto! , sino á la Reina de España na ' 
proteger en caso necesario á parientes 'r^té, 
contra !os furores de! ptteblo. Fue preéi^o que !a 
Reina Cristina tuviese la prudénéiá y !á sarraci 
dad de reducirá la inacción al embajador del 
reydelosñ-anceses , desechando tan. peligrosa 
protección. Es verdad por otra parte que ^re­
cibió en París un ministro español y estó eg de- 
cir que se le tolera y que no se le han dado sus 
pasaportes, porque seria verdaderamente uná 
farsa ridicula el que e! señor Campuzano siguie­
se haciendo el papel de embajador admitido^ 
cuándo á pesar de su celo en e! cumplimiento 
de su obligación, no tiene mas fdláctohés con 
la corte y el -gobierno que fas pUi^mente de eti- 
queta, y cuando de nada se lé informa y para 
nada se !e consulta. A pesar de algunas tímidas 
negativas con las cuáles ni siquiera se trata de 
engañat,es evidente que los mismos hombres 

: que en 1830 eseitabán Con suá consejos y su di­
nero á los fefugiádog españoles contra Fernán- 
do Vil en favor de la revolución , anhelan aho* 
ra por el triunfó de don Carlos y por el régimen 
que representa , y quizá Qo tardarán mucho en 
descubrir st!s deseos.

¿De dónde provendrá pues semejante mudan^ 
za? ¿Qué objeto tendrá ésta preferencia , que ni 
siquiera se trata de disfrazar? ¿Y cómo Degándo 
porñn ádéciararse abiertamente, se podrá apoy^ 
tatar de un modo tan ignominioso , renegar su 
origen , y arrostrar*!a opinión de! pais? E^sto es 
justamente loque preguntan unos con asombro,' 
y ótros con indignación. No hay clase de motivoá 
que no se busquen, ya én los antecedentes-de 
los hombties que gobiernan , ya en su conocida 
aversión a! triunfó de toda revolución que haga 
el pueblo ó los soldadoá . ya en el odio que prov 
fesan á cualquiera revolución que destruya !a 
aristocracia y ponga un freno al despotismo de 
los reyes, y ya en su simpatía con ¡a doctrina 
del derecho divino. Aigodeestopuedé habery 
pero seria un error atribuirlo tódo á estas causas 
y ver únicamente eñ ellas el origen de la triste 
política que cada dia se hace más patente. Por 
cierto nosotros no estamos encargados de justi- 
Hcar a! gobierno : pero bien podemos , pat a no 
acusarle sino con justicia , indagar la causa ver- 
da<lera de una conducta , que nos parece tan yiv 
tuperaple como funesta,y acerca del cual pode^ 
mos como cualquiera otro ciudadano ésponef 
librementé nuestra opinión.

"Esta causa ó por lo méno la principal de las 
que se reunen para aconsejar la política adopta­
da en el dia nos parece que tiene su origen mas 
bien en intereses , que en opiniones ; de consi­
guiente es mas estable , mas propia para soste­
nerse con tenacidad , con misterio y précauci'^n. 
Nos parece que previene de móvil mas alto que 
el de la vanidad ó de la convicción de un pre­
sidente degabinete, que quiere hacer triunfar 
unsisténtade su invención, y creemos por ün 
que debe durar mas que ún ministerio; P^ra 
descubrir esta causa y comprendet-ía, es necesa­
rio subir un poco á la historia. Permítasenos pues 
una digresión preliminar , pues el conocimiento 
de tos hechos debe ser para la política lo qúeéy 
para la ñsica el esperimento. No hay otro mc* 
dio mas seguro para esplicar lo que nos sorpren­
de para qaminar con algún acierto de lo conocí ] 
do á lo desconocido , y para deducir de losefec* 
toá' las causas.

En España, la sucesión de lasmugeres a! 
trono es un punto de derecho público , estable­
cido de tiempo inmemória!. Los godos que els- 
gtanaus reyes,'nada tuvieron que decidir acer­
ca de este punto ; pero se vió resnetto désflB 
el momento en que se restableció el derecho 
hereditario de sucesión á la corona , y ásj u'ú- 
cho mites que San-Fernando mandase traduc"^ 
el Fierro Jlízg-c, Sancha fué declarada 
en 1088f despuesde la muerte de su pa^dre Ar 
íónso V , qué no tuvo hijos varones. En *'

embajador.de
liberal.de
muerte.de


do VD. De esta manera son iguales los dere- 
y las circunstanctas. Pragmática de mí 

rey absoluto por una parte , pragntática de abo­
lición de un rey absoluto por otra; córtes igua- 
les para.éñtratnbos y ademas á consecuencia de 
este cóuñicto de los caprichos de dos príncipes 
^{..^^^t^hlecimiento de la legítima ley fundantea- 
taí; sin haber sufrido alteración alguna.
-..'Con ésta sencilla esposicion , suñciente. para 

! hombre dé sentido común , ya no que-
dAd'udpsQéideréchodelsabeüI, ó pofmejor 

.decit; ño ádnute siquiera cuestión. Pero ¡os mo- 

.n.arcás p.esan sus acciones con otra especie de 

.báláñza.,'y entiende la justiciad su manera. En 
efecto, se supo el decreto de 29 de mar-
zóíódbs i& IIorbones se alborotaron , tanto en 
Italia como én Franeia. Ala verdad concedie­
ron bien á Felipe V el derecho de cambiar con 

' un acto dé uo/M7ñaí/ lá ley de una nación;
perp.^!e . negaron Zt Fernando c! decauibiarla 
ley de-.su familia para restablecer ia fundamen­
tal. Como gefe de ¡a raza Carlos X mandó á 
Mr. de Polinag , que dirigiese ó su primo de Es­
paña uña enérgica reclamación p¡dief:do ia re­
vocación dé su decreto. El rey de NZrpoles pro­
testo formalmente ; y se asegura que también e! 
duque; de .Orleans , hoy Luis Felipe , dirigió á 
Fernando VII por medio del embajador dé Fran- 
cia Air. de -San-Priest, una protesta en nombré 
dé la rama segunda. Hay ademas un documento 

'público muy curioso , en que se espresan' los 
sentimientos de este príncipe con respecto al 
decreto de Fernando Vil. Es un artículo que 
mandó insertar en el GZoAo del 14 de abril 
de 1830. Mr. Trógnon , preceptor de uno de los 
hijos del señor duque de Orleans, y que según 
Jaópínioüdc los directores de-aquel periódico, 
fuá dictado por el mismo señor duque. En efec­
to , se encuentran en él ciertas espresiones que 
demuestran un conocimiento profundo , y como 
personal de los intereses y usos de herencia pro­
pios dé la familia de. losBorbones. Vamos áin- 
serter la mayor parte de dicho artículo , que se 
publicó con ei título Je -SMcesZoN d /a coroNa Je 
jEsyaÑa. Estoy tan seguro de que mi memoria 
no tne engaña acerca de ¡as circunstancias reía- 
tivas á 1^ publicación de este artículo, que tne 
acuerdo que fué preferido (y debió serlo, vi­
niendo por tal conducto) á otro mío sobre el 
mismo particular pero en otro sentido.

"Nada, dice el autor de! artículo hay mas di- . 
ñcii de probar que los capriphos de! despotismo: 
Fernando Vil acaba de dar. un nuevo ejemplo 
de esta verdad. Arrebatado de gozo por su cuar­
to pan de la bo^ , acaba de solemnizar su nue-, 
va esperanza de ser padre, felicidad de ¡argo 
tiempo deseada^ abriendo con esto la barrera del 
trono tanto A una hija eventua!, como á la pro-., 
habilidad de un hijo. Por un rasgo de w/MMíaJ 

queda abolida en España la herencia 
sálica. Jautas en Francia ni en los tiempos en 
que estaba en su mayor auge la monarquía ab­
soluta , so-hubiera tenido semejante atrevimien­
to. Juzgó Luis XlVqueera nténos aventurado 
y mas fací! declarar aptos para reinar á sus hi­
jos. bastardos, que hacer igual declaración en 
favor de sus hijas legítimas; por manera qüe 
tuvo por mas sagrado que su poder el antiguo 
axioma de yac /as Z:s<!s KO Af/aN.

Si solo la España estuviese interesada en la 
reciente decisión de Fernando Vlj^ muy poco 
importaría , pues todo quedaba reducido á ofre- 
cer un. nuevo motivo de lastimarse de un pais en 
que las cuestiones ñmdamcntales, las de Cons- 
thucion quedan á la merced de los caprichos de 
un hombre solo ; pero las consecuencias de se­
mejante medida nose detienen en la falda del 
Pirineo, sino que interesan A todas las potencias, 
y de rechazo á todas las naciones; porque es 
efectivamente un cambio en el derecho público 
de Europa. t.,

"El órden de sucesión que acaba de estable­
cer Fernando VH no es nuevo en España: sub 
sistió en aquel pais hasta principios del siglo dé­
cimo séptimo. La sMcesfoN ZÍN'ea/ cogKÓZfca. que 
así la llaman los jurisconsultos se conocía con el 
nombre de sMccsMN casZe/Zz'Na ; y este ftié ei ori­
gen de la monarquía española. Todos saben que 
Fernando el Católico, rey de Aragón, llego 
por su casamiento con doña Isabel, heredera 
del reino de Castilla , A reunir bajo de un mtsmo 
cetro toda la península , á escepcion del Poí tu- 
ga]';.pero lambien todos saben que este mismo 
órden de sucesión agitó mas de una vez á toda

.needió á su padre Alibnsó VI y reunió 
Urraca ' ^g ta^Castdla y Aragón en vn-
momentan con Alfonso el batalla-
tud su g g hija de Alfonso VIH

^?4oV l^?°hija de llenrrique HI y

¿ndas herederas del trono en el caso de que

cX^Jteina con Ferñ.ando el Catóímo htzo to­
da la península una vasta monarq^J^a. Ln vn- 
í^fd de * este derecho d. as mugares . f<^4na - 
mente establecido en la ley de partida 29, ti- 
tñh) 16, partida I! ,-Jua.ia la Coca , luja de 
}o. reyés Católicos, fue dpc arada Rema de 
Españaen 1505. yen 151$lASCOfíós de V^- 
líadolid proclamaron rey a su lujo Carlos V, 
ron la t^serva de que ei algún dta la Rema 
Desasé A. recobrar la salud y la razón, el prín- 
ciM devolvería á su madre la adnnmstrac.on 
del reino; que los despachos y cédulas reales 
se espedirían en nombre de la Rama mientras 
viviese, V después en el dé su h)jo que desde 
luego no^ tendría mas título que el. de prtnctpe 
de España. . ,

"Por el derecho, pues , de las mugeres vmo a, 
. reinar en la; península la casa de Austria, y por 

igual derecho le sucedió la casa de Borbon. 
Cuando en Carlos 11 se estinguió la linea aus­
tríaca, Luis XIV hizo va!er-en favor de su nte-', 
tf. el testamento que las intrigás. del. cardenal 
Fortocarrero , y de la familia de Harcourt ar­
rancaron de aquel imbécil monarca, en el cual, 
reconociendo Carlos 11 los derechos de su her- j 
mana la infanta doña María Teresa . casada con 
Luis XVI, á pesar de !a renuncia forma! he^ 
cha por esta princesa', nombró para sueederlé 
en e! trono de España A su resobrino Felipe de 
Anjou. Los reyes por lo regular son tan desagra­
decidos A los principios como A ios hombres ; y 
así es que Feüpe V apenas se vió bien ñrme en 
el trono, trató de destruir íatey fundamental 
que con la victoria de Almansa le dió la coro­
na , sostituyóndo!e !a ley de su familia , esto es, 
la ley sálica. En efecto, habiendo reunido por 
formuia en 1713, y A puerta cerrada, aque! 
resto informe de las antiguas córtes , compues­
tas ya dé hombres que sólo venían para pres­
tarse servilmente A cuanto proponía el gobier 
no y lograr tm destino, ó una distinción , dió 
á pesar°de la oposición del consejo, cuyo pre- 
Bidente Ronquillo fué desterrado , un decreto de 

y propio , en el cual abolía la antigua ley de 
! sucesión , mandando promulgar la ley sálica en 
! España; y sio embargo de haber jurado la ob- 
[ scrvancia y sostenimiento de las leyes de! pais, 
! deeia, en su decreto: "Quiero y mando que 
/ de aquí en adelante !a sucesión A ¡a corona 

sea en e! modo y forma que prescribe la nueva 
ley , y que dicha !ey se tenga como ley funda- 
mental de estos reinos, sin que obste la ley de 
partida y todas las demas leyes , estatutos , de­
cretos &r.., de los reyes mis predecesores."

"Pasóse un siglo sin que en España se presen­
tase ¡a ocasión de decidir entre la ley de. par­
tida y la ley sálica. Cuando las cortes cons­
tituyentes de Cádiz formaron en 1812 su código 
político., como que trataban solo de renovar y 
coordinar las antiguas leyes Amdamentales de 
España , no dejaron de restableceré! derecho de. 
sucesioa de las mugeres a! trono. AI tratar las 
Córtes este punto no tuvieron A la vísta ningún 
interés .particular, y solo obraban en favor de! 
interes público, sin aplicación á determinada 
persona; pero llegó el momento en que se pre­
sentó un caso de gravedad. A principios de 
1630, la reina doña Cristina , cuarta esposa de 
Fernando VJI, se hizo embarazada. Gozoso el 
rey con la esperanza de muy largo tiempo con­
cebida de ser padre , quiso arreglar y establecer 
de antemano, la suerte de su hija para el casó 
de que no fuese varón el que diese á luz la Rei­
na; y como para eüo no podía invocar la auto­
ridad de la Constitución , acudió' A la antigua ley 
de partida ; y anulando con un decreto el de su 
abuelo Felipe V , abolió la ley sálica en España. 
Hizo mas : para que A este acto ninguna circuns- 
fanems le faltase de las que habían acompañado 

de su antecesor, reunió las mismas córtes 
para que jurasen á la princesa como sucesora á 

! la corona y sancionó la aboücion de la ley sálica. 
T'Cyaen 1789 propuso endascórtesCarlosiV 
cuando se juró príncipe de Asturias á Fernán- 

ia Europa. A é! se !e debe )a reunión tfe ta co­
rona de España con ia diadema ¡tnperia) en ta 
cabeza de Cáríos V , y también ia elevación de 
Felipe V al trono de España , que puso en rno-: 
vitniento las arntas de Francia Holanda , Aus­
tria o Inglaterra.

"Abonóle este mismo Felipe. Precisado por 
el convenio de Utreeh A convocar las Có) tes para 
validar con todas las solemnidades, que exigió la 
Inglaterra su renuncia al trono de Portugal, 
aprovechó esta ocasión para hacer aprobar en 
1713 , como ley del estado, que las hembras no 
pudiesen heredar ia corona, sino á falta de todos 
los varonesde su linea, y que estos heredasen 
por órden de primogenitura y de representa­
ción &c.

"Sobre esta base se han celebrado de ciettto 
veicite años á esta parto todas las alianzas , to­
das relacioties de las potencias de Europa y -de 
las lanúlias reinantes con los'Borbones de Es­
paña. Se dice que Carlos IV estuvo ett ánimo 
de variarla en favor de su hija la madre de don 
Miguel: también las córtes de 1813 tocaron este 
punto ; sin embargo parcela que ya esta ley se 
hallaba libre de toda alteración ; y al verla hoy , 
alterada , no podemos ménos de creer que cstt^ 
innovación ha de causar grande settsaci<m en . 
todas las testas coronadas, y ios mismos pueblos , 
no podrán mirarla con indiferencia."

"En efecto , el inconveniente de esta pequeña 
revolución no se concreta solo ó e7^

¿a cproHct de Esy7üña ¿ /í: sangre de 
¿M¿s pues A pesar de los recelos que in­
funde todavía A los inglésese! recuerdo de! pac­
to de familia , es muy cuestionable si el parentes­
co de la casa de Francia con las familias de 
Madrid y de Ñapóles , ha sido mas ventajoso que 
perjudicial Ala Inglaterra ; sino que el inconve­
niente grave del cambio de que hablamos , es la 
incertidumbre que puede resultar á cada mo­
mento, respecto de la sucesión á la coronado 
España . y yae adyateraK d^?.yd!
/asgo ( /ós cayaTMfeníos /os de E'^ro-
/)a^!íedaK co?í^raer coM /as/'r/KCMasdóes^aya- 

Pocos enlaces hay de esta clase, que no 
puedan en adelante dar motivo á algunas preten- 

' siones a! trono , á alguna nueva guerra de suce-' 
sion , y en ñn á romperse el equilibrio de Euro*- 
pa. Las famosas renuncias de LuisXÍV y de 
Felipe V,á las cuales los gabinetes dan tanta 
importancia, quedan desde luego nulas, ó por 
lo tnéhos contenciosas. Que se case por ejemplo 
el duque de Burdeos con una hija de Fernando 
;VH;y toda la Europa concibe temores. Que 
don lÚigue! ó alguno de sus sucesores contraiga. 
el mistno enlace , y hé aquí que las coronas de 
España y de Portugal corren riesgo de reunirse 
en una misma cabeza , de consiguiente gran de- 
sórden diplomático, temido en todos tiempos' 
por los celos dé la corte de Lóndres. Es escusa- ' 
do multiplicarlos ejemplos ; porque es fácil com­
prender C07M0 c¿:^ríc/í<? í/s MM ?:ey rer/cH casaí/n
puede comprometer la tranquilidad de las poten­
cias , y de consiguiente ia felicidad do los pue­
blos."

"Es cierto . que se asegura que nuestro em­
bajador ha protestado; pero .ya sabemos pores- 
periencia el poco caso que hace el gobierno espa­
ñol de nuestros consejos. Los de.!:prgcfa ha dicho 
un tnínistt p... Esta ingratitud que con S ecuencia 
se echa en cara á Fernando VH dimana quizá de 
un sentimiento honroso , esto es , de algún resto 
de orgullo nacional. Desde luego sirve para po­
ner en evidencia ei desinterés de nuestra política, 
y es una prueba para nosotros tnuy honrosa de 
que ninguna recompensa hemos exigido pornues. 
tros sacriñeios , Ttíaga?: có/cíí/o t/e 
cwicKto , ó de /íü CH KMes/ra SM^-
erfefo?: w/M?:tarfa Je 400 ??í://o?tes /a con-

de , y ^Me eo/o por a/mar
d /o.sprrTíCípMS AeTMos rsstaMrado c/ de^o¿:S7?ía 
e7^ Mad?'fd. 73/ goó/erno /Kg-Zes utrrz
coM ; y 7K? es es^raflo , por^ae esos Mercaderes 
por e//os MMMos dosJüzgaK d -Nosotros , y nada 
eN/'/e?tdeN de dfp/oMacía oa^aZ/erescc.

"De este preámbulo algo largo pero necesa­
rio, es fácil sacar las consecuencias; Luis XIV 
que decía : yo soy eZ esZudo, confundiría sin tluda 
en un mismo.pensamiento-e! interes de la dinas­
tía y el de la Francia. Por otra parte,.cotufa 
cualquiera hombre, aunque sea ley , mira An­
tes por su famiiiaqueporsupais, quiso con in­
troducirá ley sálica en España asegurar en caté 
país limitfófe la dürácion dé la rauMtde que er^



t

eníóaces, y ({uedó luego gefe. En c! dia cu me- 
d'todclascircunstatreius actuales, Luis XIV á 
quien el antiguo ax-io.na'/Oó' /tses ho /i-i/üK , 1e pa­
recería tuas sagrado que su poder , y que no ha^ 
bria dejado de llamar al decreto de 1830 qae re­
voca el de 1713 ?z7t .ct:y^?'íc/to de ctH )'e¿^ rectett 
oMRor/o, baria este raciocinio muy sencillo. Si én 
virtud de Ja ley de ó de !a CoKstt/nctóTt
t/e 1612 consideradas como leyes fundamenta­
les, se reconoce á la ¡oven Isabel por Reina 
legítima de España ; si sus tropas , ó el auxi­
lio francés,, espulsando por segunda vez de la 
península al pretendiente , reuncb en esta ióven 
Reina el hecho con el derecho , las córtes no 
tardarán ca exigir que se case : la eicccion que 
ella haga, ó le'hagan hacer , puede recaer en un 
principe ingles, italiano, aleman ó en un sim­
ple particular español: cn-todo^ estos casos una 
nueva raza se establecerá en España, y del 
mismo modo que la atuigna raza francesa do 
Navarra fué suplantada por l'a' .casa do Aus- 
ItSa , y luego ósta perla casa do Borbon,63ta 
última será suplantada á au vez por otra casa 
reinante. I,a Francia cntó.ttces, y particular­
mente la familia que reina en Francia, perderá 
dos derechos preciosos, á saber el derecho even­
tual de sucesión , y el derecho perutanente de 
ihUnjó. Para mantener pues su obra , esto es, 
ol trono de España con su familia , Luis XIV, 
gefe de la familia de los Borbones, en ia cual 
las //ses Ko no deberia reconocer^ ni
.proteger en España ninguna Reina, cualquie­
ra que fuera. Según él , y segun'los términos 
de ia ley sálica , ley de su familia , no podía 
haber en España sino un rey. Siendo pues don 
Carlos el señalado por el órden dé nacimiento, 
á doíYCárlos debería ceñírsele la corona pero 
ptuA decidirse convendría aguardar, que ai de­
recho se uniese el hecho.

-'Hasta aquí hemos razonadp por inducción 
sobré hechos pasados y cumplidos, y creemos 
haber señalado la intención que domina ia polí­
tica francesa en los asuntos de España; ahora, 
pues , nos queda que cumplir con otra obliga­
ción respecto de España, de Francia y de la 
hbertad , cual es la de manifestar ia marcha de 
esta política y revolar sus actos secretos.

"¿Sqrá cierto que el consejero íntintq, e! di­
rector de la conciencia dcl pretendiente , el obis­
po de León, haya soñado con ei casamiento de 
este príncipe viudo con la princesa á quien aca­
ba de escapársele de las manos la corona de Ña­
póles , y que ec aguardan nuevas negociaciones 
sobre este asunto?

"¿Será cierto, si hemos de dar crédito á las 
imprudencias y fanfarronadas de Durango, que 
para aeabar.de vencer la repugnancia de este 

. príncipe , obstinado on su odio contra la rama 
segunda de los Hofbonos , se le haya enviado un 
emisario secreto, á saberMr. M. P., coronel' 
a! servicio de España que entró en Francia á ñ- 
iiqs de .1834 , hijo do un antiguo emigrado fran­
cés , que murió de mariscal de campo al servi­
cio también <te España , y que hizo un papel im- 
ponante en las ncgociaciottes secretas de 1822 
y. 1830? . '

' "¿Será cierto que este comisionado haya cum - 
piído con su encargo , y que llegado á Tolosa 
hace diez ó doce dias, haya traído á Tullerias 
cartas autógrafas de don Carlos?

"¿Será cierto que al mismo tiempo se -despa- 
citase otro emisatio para la Reina Cristina, á sa- 
ber,Mr.M.B. de B.,oñcia! de estado-mayor y 
Itprmano d<: un secretario de ia Reina, el cual ha­
biendo salido secretamente de París el 20 de 
ocértbrc para Madrid dejó esta última capital el 
3^ de nova^tnbre? Su comisión era la de propo­
ner á la Reina <]ue huyese tle España con sus 
dos hijas, refijgJátxlose á Francia, bajo Ja pro­
mesa que Ja Francia baria con España lo que en 
1623 hizo el Austria con Ñápeles, cuando el 
rey de las Dos Sicilias, que habia jurado la 
ConsfilRcion napolitana, volvió á ia cabeza de 
un ejóreito estrangero para poner en razón á sus 
súbditos insurreccionados.

"¿Será cierto que una vez sacada de España 
la Iheina por medio do esta doble trama seria 
coníina<la con sus dos hijas en el palacio Elíseo 
Borbon , y que don Cárlos ocuparía entretanto 
casi sin obstáculo el trono abandonado; que se 
le reconocería entóneca abiertamente , y que de
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esta manera se habrían , conseguido estos tres 
resultados igualmente preciosos , á saber.: con­
cluir con la revolución.española, librarsédel 
tratado de la cuádruple alianza , que enlaza' con 
la política íTiglcsa , y asegurar la corona de Es^ 
pana en la familia, de los Borbohes contra todo 
cambio de dinastía? . ... ;

"Né sabemos qué contestaciones podráAdárs^, 
á esms preguntas, alas cuales hubiér^os.\po- 
didó dar btra form'a , p'ües cn'casó ncéesarío Ms 
hallamos en disposición de poder cp'^cáéCT¿^ Tos 
mas incrédulos. Pero si sé dcsmintiesjch Ihá^heJ 
chés querrá decir,oque se ha [naiógrAfJq'.ta dó-j 
ble negocuteíon, oque se desiste jtíe'^léy^'T 
adelante: de todos ¡nodos habrehíós 'lb'^radp^ 
nuestro objeto; porque a veces paradéáT)áfá(áf j 
una trama basta solp.c'on publicarla^'jE

^^^^DIPUT^lON^^RO^NCíAL.

Loa individuos que en esta pi'oviuci{¡ se redimievoa 
dei servicio mititar por 'ía entrega de cuatro mil rwalea 
6 bien por t<i de mil reates y mi eaballo, cón üiregio 
¡t ¡osdeeretosde S.M. de 24 y2$ de octubre y IQde 
noviembre de) año iHtimo, podrán servirse acudir por 
síú por p&raonas quélosrepreacntenála seeretéría de 
mi cargo, desde e] dia demnñuna , de once á úna para 
rec^jer ias certiHcaciones^ que acreditan tas réfeqdas 

litó y ha de Ser canjeado por la certiRcacioti que ahora 
se espide. Cádiz 21 de diciembre de 1838.—:Por acuer 
do de la esceleutísima diputación provincial.—Amí

GOBIERNO SUPERIOR POUTÍCO.

Otones provntciities y domas an4.oyidüdés , a quienes to­
case su cmnptitnicnte , y con especÜHidad áins'de'tas 
provincias y puebios que posterioMncnto hayan recor­
rido !o3 rebeldes. Por lo tanto se previene á todas laa 
a^ttoridadeá . que seencuentren en este^ caso , prq^e- 

delitodélos mozos que se incorporen i las taccionea 
las triultas provenidas en los articuloa 18 , 19 y 20 de 
dicha circular ¡ dando desde luego cuent^.iai gobierno 

gligéticia hará personalmente responsables á tasm- 
toridadesquelascotnet'ín, las cnaies responderán de 
sn falta con su empleo , ademas de las otras penas á 
que se crean acreedores. De real órden lo digo á V. S.

en iós perkíijicos de esta capital para la común inte­
ligencia.—Cádiz .18 de diciembre de 1888.—yorí í.o-

AYUNTAidíENTO CONSTITUCIONAL?' 7 
conrl¿?uc:o?[a/es de ciudad.—Hacernos 

saber:'—Que habiéndose presentado por la comisión es­
pecial de fortiRq^eion mí esce^lentisimo Ayun^m

su cobranza sin demora alguna, por lafisita quebacs, 
ia reunión de fundos para atenderse á las impprisntcs 
atencroues. de dicho-ramo.

El espresado reparto seiiahechocunat-feglo á los 
acuerdos de la junté de fbrtificaeion , sobre'el líquido do' 
los arrendamientos que deben producir las Rucas, de­
duciéndose Veinte pur ciento en razón de albaquinas par-, 
cíales , por cuyo medio se evitan las reclamaciones y re-

La base que se ha adoptado para la esa.ci'on ,í 
dos tercios es la nusma que presenta ta mat^' . 
1a contribución estraordinariadé paia v ntr: ' j
presente auo, por ser'Ins datos tnas rcciem' '^ 1
'renta délas ñncasesceptua.das de esta cm.tn'yh 
por pertenecer á.btenes eciesíásticoscsntrituan 
,há.gjado por Ja que J^ousta e.n lámá'trícuía oua 
en marzo último para'!adOthibd1ar'doa'tuif)bfad -'°^'"^"'

^Lé ^-nüévlí plantay th-génizaeidíí que se'!,.-,?.?,i '
recaudación, def ¡mpueáto de muraíta., consulta i 

^eheeBceíehtísitno ayuhtéutieotc! tp^as laB.sé&urid^'^ 
lecqnomia^ posibles ,:uo permt6eat costearseVeob^^^ 
iW.I?.{6,ahcen . .p.orJp qü& queda Cargó d¿ y Mnnnistradures de Rueftá lA obláteibu de'ni'^.R

rabtc!;^ sita-en fa coutaduría^i'e dicha.corpoMeion ' 
. ténui'io improjogahle de ysit{te¡^as.;pastídqB,log ÓÍ^^'' 
iy¡;-eqper.ráasu)c<^ta,A1os^nor<^.s,.¡uje^g=,,^-

1:^ prnmacton sds conhh^^t¿s ; stñn''-^' 
¡ett seguida ei é'mb^&o'.'de;1és'íin¿^i,' qH.' a^úuL 
ioppgean' eonel feóar^'de dídz por oieúró para- 
jadiciaíeB,^' ' ... .. , ,K"stosr¡

,:Iy¡a ánred¡tada.puntualidad .y^esaetltud de tai ciase ó ' 
cpAtr4buyeptes,á.<)UÍenes .se.d''ñ¿c la'presente mrú'néie^ 
garantizan'at eScetbntisimóáyuutarrfi'eúio qée rtíuv 
ó nmguHO Harán lugar á'qucee t^eriñque ta CobfaL^Ül. 
medms tan o.nlerosos , mas ta exigencia <Í6-Jas saetadas 
pereutoi-ías atenciones deá.rajap , nq. perenitiendo ci 
eve dtstmuio en fá rcaiizacioa de tós foaj'óó'hóh' Q,,/ 
ben atenderse , obiigará, aüóqué bon áentñni<mto 
¡usarse de aquei rigor con ios que oo sé peactrea de At.' 
necesidad. '

r^ diciembre,^ I^G.-Fé^w GaríríV, aicaid.' 
¡tercero.—J^€a¿o7í,8eói'ét&rio/ *
Don JlfnMuel /:oí/ríg-Meí . ./a,^'¿/ó , a/ca¿í/é eORíHÍMcwáó:' '

Hago s^be['4—Que debiendo ejecutarse, según ei úr-¡ 
denes^qlecidO'eiseitq de pesos .pesas medidas v va­
ras , uiUrao que Corresponde á este año, todos' io's düo-' 
nos y encargados de tiendas y puestos dé está ciudad : yf 
sos estramuros, se ptesntar.an dentro dei término d'e 
ocho dms.contadps'desde .la fecha., ai üci contrasto 
m;trcadoryaip;toi^Qen,con ej ha scüa.las.cn inteii-' 
geucta de que pasado aquel piazo , se proecderá'ií hácér' 
reqü!sa,y porcada pieza qüe scéecúentresht elseUo ' 
seextgíran cuatro recles veiiende muita- Cádiz^-gO da- 
d^mbre de luad.—'

ALCALDIA C0IYSTLfUCIONAI.. '' '
Los mozos que han sacadó en la presentemaiuta tós 

ntimcrosdeitSOai <)6íi.,s¡n t'aberquaíiado éscew.tuados. 
se preseotatáu eu La secretaría déi escelentíshno.Aynn.,. 
t^tpnto.alasdiezea pu.<)to do' la mañana JpI jnévesS^' 
d^actaai para ser ñliadosy en'trqgadtien tacaja,én' 
e) coirCeptó *110 que et que no se pccsaotare será deola-i ' 
rado .proátgo. Cádiz .1$ de diciembre de lí!36'.—i-ctác 
Gaí'34(í.—JoréRttnc/tís Híuítóu, secretario.

En virtud deprovUeHcia de! jpzgado de ia subdeta-' 
gacion de rentas.de la provincia , sé pubiicala subasta? 
del arrendamiento por tos años veniderqs de tdS? y i83C,' 
de !a renta de aguárdlóniés y iieore; correspóndierités á' 
ias ciodades de jerez Je ia Fróntera, Saniúear de Bat-t 
rameda ; San-Fertianda , y villas Je Chieiana., Rota y- 
Puerto-Hea! ; b:qo!a cantidad t'frecida ppr tojos en Ca­
da año de 3.17.499 reales velioh ; soBalándós'e para ei pri, 
triero y sbgundo remates ¡a hora de las diez tíe los días! 
24 y 27 de.diciembre actual en et.despacho de la iníen- ' 
dene ja ; con^ prevención Jq que en^qi^^segun^ó no se

De Tarragona on t6 Jias iaud 8at:-jPjtHo,patMa; 
Jaymc Maiistany, con ídem.

^e .^iieante en G Jias

I',4/c!/on , su comandante e! teuicntc de navio Mr- Cát'-' 
los .Titnant- . . .

' ' j¡
Henry Tucker , con vino. ' ' '

' Para Liverpool bergautin-goleta'iJem,Híro,capitaf' 
GeorgeOr3at.o,coniJetn.. . . . .!)

Para ei oeste otro bergantín también inglés. '
"l^EATRO DÉL

riente, se ejecutará la cóméJia eorídá de Cret^'
ó eZ ?tA2?et-to de /o. ücrdad jt/ cl íepMlturet'o.-Séguirán , 
nSanebegas de ¡aCa'átea.-"A cortLinuacion la pieza t ' 
un acto , titulada , iiq eíJopcóftdo ¿res 1 "f"" ) 
—"y concjuir.t la función cón ef sainéfe. Dáee^'mtdayt"'- 
tede/Sq/dádóyífn/l-trróá.áAfascuatro'y'tnéJta. __.
"TEAT^'íHni^PAtT^L J'íoveíáVse ejééutat'a ' 
tahcrmosaópérádeBiilíui:—íJ/Dlraia.
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